RESOLUCION N° 037/07
Vistos:

Que doña …, representada por su abogado Dr. …,  Reg. C.A.L. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a las Pólizas de Desgravamen Nº … y de Grupo Nº…, contratadas por su difunto esposo don …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 08 de Enero de 2007 siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 07 de Noviembre de 2006;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 16 de Abril de 2007;

Que la reclamante manifiesta, en síntesis: (1) que su esposo falleció por infarto al miocardio, enfermedad, que considera súbita y repentina; (2) que el año 2001 su esposo fue operado de Colecistectomia-Colecistitis aguda, más exploración de vías billares, sin ningún tipo de complicaciones antes, durante y después de la operación, añadiendo que entonces su presión era 13/8, (3) que no se le tomó ningún examen médico ni se le solicitó una declaración de salud y por último (4) que el asegurado, al solicitar el crédito, no tuvo conocimiento de la exclusión de cobertura en el caso de enfermedad grave preexistente;

Que, por su parte la aseguradora manifiesta: (1)  que el asegurado falleció por Fibrilación Ventricular debido a Infarto Agudo Miocardio por Insuficiencia Coronaria, enfermedad que padecía desde 10 años antes, (2) que según el Artículo 10 de las exclusiones generales la póliza en Grupo Renovable Nº 22501 no cubre el fallecimiento como consecuencia de enfermedad grave y/o crónica preexistente al inicio del seguro y (3) que la Póliza de Desgravamen Nº … en su artículo 10 excluye el fallecimiento como consecuencia de enfermedad grave preexistente al inicio del seguro, siempre que haya sido del conocimiento del asegurado.

Considerando:

Que, según su Reglamento, esta Defensoría resuelve los reclamos en base a lo que obre en el expediente y con arreglo a derecho; que además debe analizar las pruebas que se le presentan para juzgar adecuadamente y con certeza. Por lo tanto los medios aportados deben ser pertinentes, idóneos y conducentes a una resolución justa;

Que, en el expediente no figura solicitud del seguro o declaración de salud donde consta que al asegurado se le pidió información sobre su salud o se le indicó que si sufría de una enfermedad grave y/o crónica, el fallecimiento por dicha causa carecería de cobertura;

Que es criterio jurisprudencial de esta Defensoría que el rechazo de la atención de los siniestros basándose en alguna exclusión prevista en el contrato de seguros, no tiene asidero si el asegurado no conoció dicho contrato  o no se tiene constancia que lo conociera, por lo que en consecuencia, a los efectos de su aplicación práctica tales condiciones o exclusiones deben considerarse inaplicables al caso concreto;

Que, igualmente según el tratadista Rubén S. Stiglitz
   “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido  usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato;

Que, por otro lado, según Resolución  Nº 001-2001-LIN-CPC del INDECOPI, numeral 6.4.2 el Banco que ofrece a un consumidor un servicio bancario que lleva incorporado un seguro de vida, tiene la obligación de informar al consumidor respecto de las condiciones del seguro;

Que, en ese sentido, a criterio de este Colegiado, no habiendo en el expediente prueba alguna  que indique que el difunto asegurado tenía conocimiento de las condiciones de los seguros que contrataba, tanto la de Grupo como la de Desgravamen, a través del Banco interviniente, resulta plenamente atendible el reclamo interpuesto.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña … contra …, correspondiente a las Pólizas En Grupo Renovable Anualmente Nº … y Desgravamen Nº …, debiendo indemnizar la aseguradora a los beneficiarios de los contrato las sumas aseguradas correspondientes.  









Lima, 21 de mayo de 2007

� Rubén Stiglitz: Derecho de Seguros, Tercera Edición Actualizada, Abelardo-Perrot, 1998, Página 625.





